
Guayaquil, 06 de Julio del 2020. 

Señor 

ARTURO IGNACIO DEJO ESPINEL 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía ERIBAG $S.A., celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo GERENTE 
GENERAL por un período de cinco años, Según el estatuto social, a usted le corresponde 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La compañía ERIBAG S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Abogado Eduardo Alberto Falquez Ayala, en calidad de Notario encargado de la Notaría 
Trigésima del cantón Guayaquil, el 9 de mayo del 2007, misma que fue inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón, el 21 de mayo del 2007. 

“7 

Alejandro Ortiz Pérez 

PRESIDENTE AD-HOC           

  

RAZÓN: Yo, ART GNACIO DEJO ESPINEL, con cédula de ciudadanía número 

0912140522, declaró 

RO 

es desempeñar el cargo para el que he sido reelegido. - 
Guayaquil, 06 de july del 2020. 
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REGISTRO MERCANTE NEON A EL 
GUAYAQUIL o y nO 

  

NUMERO DE REPERTORIO:18.840 
FECHA DE REPERTORIO:07/juV2020 
HORA DE REPERTORIO:13:53 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ERIBAG S.A., a 

favor de ARTURO IGNACIO DEJO ESPINEL, de fojas 43.354 a 
43.357, Libro Sujetos Mercantiles número 7.429. 

ORDEN: 18840 
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Guayaquil, 08 de julio de 2020 

REVISADO m0) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respojfsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



   


